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PROPOSICIÓN 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

 

Adiciónese artículo al proyecto de Ley ‘’POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO 

DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGEN-

CIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021’’ de la siguiente manera:  

ARTICULO NUEVO. Se creará un fondo dedicado a generar estudios, diseños y viabi-
lizar proyectos de conectividad y acceso a Gas Natural en los municipios de 5 y 6 
categoría, su único principio de priorización de estos estudios estará determinado por 
el valor según el DANE de Necesidades Básicas Insatisfechas. 
 
Este fondo estará a cargo del Ministerio de Minas y Energía en su cuenta 2101 que 
tiene por concepto ''Acceso al servicio público domiciliario de gas domiciliario´´, será 
responsabilidad del ministro de Minas y Energía o quien delegue y usará al máximo la 
capacidad técnica del Ministerio. 
 
La planta y personal que se requiera para el funcionamiento del fondo requerirá de 
certificado de disponibilidad presupuestal por parte del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público. 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 

Los hogares colombianos que no cuentan con un acceso al servicio de gas domiciliario deben 
proveerse de este por medio del uso de cilindros de gas comprimido, los cuales tienen ma-
yores peligros y riesgos en la salud y en la seguridad física de las personas. Además, la 
compra constante de estos cilindros a largo plazo genera altos costos a diferencia de un 
pago por servicio domiciliario, lo cual en territorios de 5 y 6 categoría, en donde los porcen-
tajes de pobreza son altos, esta alternativa no es sostenible para la población. 
 
En el caso de departamento de Vichada, ninguno de sus 4 municipios cuenta con este ser-
vicio y por ende se deben proveer de estos por medio de cilindros provenientes de departa-
mentos como el Meta o ciudades como Bogotá, lo cual, al sumar su transporte en vías de 
mal estado, aumenta el doble de su precio normal. Lo anterior demuestra la necesidad de  
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garantizar este servicio de manera segura y amable con el bolsillo de la población y más en 
territorios vulnerables.  
 
 
Cordialmente, 
 

 
OSCAR CAMILO ARANGO CARDENAS 
Representante a la cámara  
Departamento de Vichada 
 

 


